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PAUTE ¡OFICIAL. 

PltESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reirta n'ues'trá Señora 
(Q. D . G.) y su augusta Reul fami
lia .conlihüan on la borle sin nove
dad en su importante salud. 

((¡ACCTA UEL 28 DE OlcilMDRE NtlM. IRld.) 

MINISTERIO DÉ HACIENDA: 

l imo: Sr.: l ié liado cüehta ú la 
Reino (Q. ü . G:) de lo expuesto 
por esa : Dirección general en co
municac ión fecha de ayer; sohré la 
necesiilad de reformar la estala de 
premios de expéndicion de tabacos 
(pie rige á virtud de lo itiandddo 
en Real orden de 2 de Julio de 
-1852; con él i in de corregir los 
IIIHISÜS que se cometen en Su apli
cación y que ha demostrado (a ex
periencia. Ei i su v i r tud , y entera-
.lo S. M . : 

1.° De qufe á bausa de lá re-
diiciila lelr i l i i lc ion que proptirciona 
i ' l l ü |inr 100 qué se aliona eomo 
preuiio á los esUmeos que rto dan 
m n i ile I 200 rs. de venta nicn-
MKII; y dé la pequehez do Ibs ren-
iliinienlos de los dé varios plieblos; 
hay muchoi qi<é barecen de ellos 
por no haber timfeq (juiéirit desem-

Que de sus resultas aque
llos consumidores so surten de los 
bonlraliamlislas, y que es necesario 
arbitrar fu medio para qué en iii-
filos pueblos haya estancos bien 
Mirtidos á ñu de compelit' con el 
CUrltrabaíldn y ileslruiriii. 

5¡u Dé que los e s l a T i q í l e r o s per-
cllieu éi ttiisiim premio por 5.000 
rs: do venta meusilal que por C.OOO; 
por 1 .!Í00 que por 1 099; y asi su: 
ccsivaiiielite en otros tipos de la 
escala,. 

4.* tíe que ton las cántidadeíi 
en que difieren los tipos inferiores 
«le los superiores de la escala y pol
los que se devenga Un mismo prc-
mio; se hacen aplicaciones :i los va
lones de otros estancos para u b l u n c r 
otros premios ademas del salarlo 
correspondióme, ó Se octíllan las 
diferencias por los eslaiiqueros ron 
el objeto de cubrir el sciiáiainienln 
del; siíjuipalc mes. 

5." De qúe con ésios manejos 
indebidos sé falsea el 'órden de la 
contabilidad por ignorarse cuáles 
sean los verdailerns valores de la 
renta del tabaco en cada mes: 

Y cbusideráni lo; Onifmentéi que 
para poner remedio á todos estos 
males, entre otras medidas; debe 
adoptarse la de qile á los estanque'-
ros so les designe en lügar dé los 
tipos lijos ile premies y de los al
quileres en las t áp i lo le s , un tatito 
por ciento propo'rcionailo á la i m 
portancia de Mi rendimientos; y 
adonde esto soló no fuere posible, 
utl salario iinidó a] tanto por cieh-
lo; que al propio tiempo qlié en 
ambus casos recomnense el servi-
éio prestado, según las ré'caudofcio-
nes; manténga Vivo el i i i teré i dé 
aumentarlas ó impida que con las 
fracciones se hdgan los indicados 
Manejos; S. M. sé ha servido resol
ver, do conformidad con lo pro
puesto por V. I . ; que desde i . * de 
Enero próximo se naga él aborto dé 
premios de expéndic ion dé tabacos 
bon arreglo á la escala siguiente: 

¡ 'ara Mád'rid: 

Hasta 0.000 ra. de venia men
sual, 7 por 100. 

Do Id qué excédá de C.OOO rs.; 
i por 100. 

l ' á r a /as capitales dé primera cíase 
excepto Madr id . 

Hasta 3.000 rs. dé venia men: 
Sual, 9 [ior 400. 

De lo (|üe exceda dé 3.000 rs.; 
1 por 100. 

P a r i las CapUalrs de segiindti jí Icr-
):era clase. 

Hasta 2.000 rs. de venta men
sual, 10 por 100. 

Do ln qué exceda de 2.000 rs.; 
1 por 100. 

Para todos los demás estancos. 

Hasta 100 rs. inclusive do i o n : 
ta nieusmil, 0,50 réal diario. 

Dé 100 inclusive ú 500 inclu
sive i d . ; I real diario. 

De 300 i d . á (¡00 i d . i d : ; 2 
rs. i d . 

De 000 i d . á 1.000 i d . i d . i 5 
rs. i d . 

De 1.000 i d . á 2.000 i d . i d . . 
3 rs. i d . y el 1 y medio pot 100.. 

Do 2.000 i d . á 3.000 i d . i d . , 
4 rs: i d . y él 1 por 100, 

. De 3.000 i d . a 5.000 i d . i d . , 
5 rS. diarios y él médio por 100. 
' \ Dé 5.000 id . á 8.000 i d . i d . ; 
6 rs. i d . y el medio por 100. 

De 8.000 id en adelante, 7 rs. 
i d . y el medio por 100. 

Al propio tiempo ha tenido á 
bien mandar S. M. 

1 . " Que él outnento de un real 
diario de salario qúe se dosigna, 
al pasarse de un lipa inferior deva
lares á otro superior, no se doVen: 
gue como la fracción que constitu
ya 'el exceso no exceda de 100 
reales. 

2. ° Que los éstoriqueros han do 
sujetarse á las condicionos que los 
impdngaii las Adminis l rac ionés del 
ramo; paró que en el caso de ce
sar no dispongah á su arbitrio de 
las localidades adonde esléil situa
dos los es táñeos , aun cuando aque
llos paguen su arrendamiento. 

5.* Que los estancos permanez
can establecidos en los mismos pun
tos en qué ahora se encuentran, y 
que para cualquiera al teración re
caiga la aprobación de esa Direc
ción general. 

4 . ° Qué no sé eslablézca es tán: 
co alguno sin autorización dé esa 
Dirección general, y que á los que 
carezcan de aquél imprescindililo 
requisito no se lesaboho premio al
guno; siendo en caso conirarin res
ponsables del pagó ios Ge los que lo 
autoricen. 

5. ' y ú l t imo. Que queden do-
rogadas todas las disposiciiiues un: 
lorioroS relativas ü premios de ex
péndicion de tabacos. 

De Kcol ó rden lo digo ¡i V. I . 
para sii inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guardo ¡i V. 1. 
tUiichos años . Madrid 2o do fticiem-
bré dé 1857:==.Mon.=Sr. DiroiHor 
general de Rentas ttslancadas. 

(GACETi DEL Í9 DE OlCIEHBItE MOM. «KllU.) 

MIMSTI2RÍ0 DE HAClEíViU. 

EXPOSICIÓN A S. 31. 

SEÑORA: Todns las dis posición es 
ijue se han tomado linsta el diu paru lu 
clasiücacion y abono de las Clases piisi-
vas, no han sido bastantes para jinpi'dir 
que bajo diferctiles interpretaciones y 
aplicaciones s« boyan cometido vsrio> 

abusos eri perjuicio de los intereses del 
Estado, y que es preciso corregir. T a m 
bién• los acontedí i t ie i i tos políticos hnn 
introduciilb en lü ley de Clase!» pasiims 
THrias (iispusiciohes legisliitivos muy gra
vosas paro el E ^ o d o , puro que hay ne
cesidad dé respetar por la legiilidad de 
los poderes que las han decretado. No 
puede él Gobierno lo.-nr ó ellas sin el 
comUrs'ó tle las (borles, y d las Corle» 
Dctidirá en In priniera legislalurn; peí o 
cortio i lrgé impedir en la parte que está 
en las lucUllades del Ministerio In con-
Unüncion de un nial que dejámlole tal 
como está hoy d ia . Ileg» ñ crenr intere
ses que de.tpües liny que respetar, e l 
(¿ütiienio cree conveniente proponer a 
V. M . que desde luego cesen lodos los 
ábolio* d é años de servicio en Ins clasifi
caciones y declaraciones de haber, p i M i -
ston ó asignación á lo» individuos de las 
referidas clases que no es tén compren
didos ciará y teruiinanleinente en las 
luyes teslublecítlus. 

Por todas estas razones, el Ministro 
que sUscribe; dé aciíerdo con el parecer 
del Consejo de MihMrns, tiene la honra 
de someter A la aprobación de V . M . el 
adjunto proyecto d é decreto. 

Madrid 21 dé Diciembre de 1857. 
~ S K Ñ Ü U A . = . A I . . It | \ de V. M . — 
E l Ministro' do Hucienda, Alejandro 
Molí . 

ItlíAÍ. UIXHKTO. 

Eti vista de las rniishlenirione* que 
Me llü expuesto el Mioblro de Hiiciitn-
da, de aeüerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
Siguiente; 

Articulo 1? E n lo sucesivo no se. Un-
rá abdno nlguuo de años de servicio que 
no e>lén determinudos por (Km ley y nu 
hayan sido gniiados cu el desempeño de 
empleos de numbrnmii-ulo Heal directo 
ó por Real delegue ion. Tampoco se abo. 
naráli los servicios prestados en comij-in-
lies ó agregaciones que no estén eslahli;-
cidiis por una ley, ó cuyas dotaciones y 
empleos no ervlén consignados culos pro-
stipuftslos. 

Ar t . 2 . ° Se efectuarán como hasta 
arjui, y con los mismos libónos, todas tai 
clasilicacioncs de los Gofes, Oficiales y 
tropa del Ejército y Armada. Pero to
dos los individuos que ejerzan funciones 
civiles en el Ejército y cu lu Armada, 
como los Mogialradus, Auditores* imli-
viiiuos del Cuer jo Adctiinislralivo, de Sa* 
tiidad y otros semejnntes, tendrán necc-
Mdad de acreditar los mismos níios de 
servicio que en la ley se previene pura 
los demás empleados de las carreras ci
viles. 

A r t . 3." Toda jubilación conredida 
sin el pré t io expediente que acredite l i t i 
llarse el interesado comprendido cu las 
condiciones que exigen las leyes paru <•)>• 
toucr la jubilaciou, quejará siu efectu »i 
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<l intetesado, intiiciliotartienlc despuci 
tlü la cancesinii, nn jastillra hollarse en-
Imametite otiuctiudu tte todos tos requl-
sllos que aquellas establecen. 

Art . 4." No se abonarán afios algu-
nii& du estudius para jubilarioncs de los 
tiidiiiduus que perieutzcHit a alguna prd-
lt-s¡ut>j sino tos que la ley de 'Jti (lo M a -
;i i de 1835 previene se abonen á los 
jueceSj Magistrados y CalciIrál icos .Que-
•lun. de Consiguiente, sin efecto los seis 
unos de estudios tnatiit&dos abonar para 
}a jtíbüacion por Rea-'es órdef/éff & los In 
genieros de Cnminos, t'niiales y Puertos; 
A los individuos del Cuerpo de Sanidad 
del Ejército y Armnila, y ó todos Itís 
que gocen de 6sle t ir í ienao y no estéh 
comprendidos en la citada ley d& prestí-
puestos de 183o. 

Art . 5 ° Kn In declaración de pen-
siofies de los Moúte-p iós eiistentes te 
observarán sus respectivos reglamentos, 
y especialmente lii dlsjiuesto én el a r t . 

de la inslrurrion del Montc-pio de 
Oficina», de 20 ile Diciembre de 1831. 
quedumto deruitailns todas las órdenes y 
aclaraciones coiriiarios á ellos (jue hayan 
siiln dadas por diferentes Ministerios. 

Dudo en Palnci» á veintiuno de D i 
ciembre de tnit ochocientos cincuenla y 
í ¡ e t e . = E > ! á rubHcndo de la Real mano. 
— K l Ministro d í Haciendat Alejandro 
AtlMI. 

{CtCETl' ttt ¿8 M> OICICHiltE X¿M. i 821 ) 

MINISTF.UIO DE t.A «OBEII.NACION. 

Sii íserretafi( i .=Seccion de Ailminis-
lraci<m.=Negtwiudo (i *•• 

Por coníecnofteia i)d lo ilisnues-
fo eii la Reol orden circular de 25 
d i Agosto de 1883. no debieron los 
Gobernadores de las provincias au-
fiiriznr por si' desde aqfiella fecha 
l.i formación de sociedad alguna de 
mgflrns roúluos, cualquiera que fue
se sil objeto, si bien [juilieron cons-
Irtnirse las que lo solicitaron, p r é -
VÍJ la instrucción del oportuno ex
pediente, con arreglo á lo preveni-
ilo por lo misma y mediante la 
aprnhacion d é S. M . Sin embargo 
do «sla terminante p re sc r ipc ión , y 
¡V favor de los trastornos ocurridos 
en los años anteriores,' fio solo han 
continirado funcionando algunas de 
Ins creadas sin la conveniente a u 
torización, sino (jae se han estable
cido otras prescindiendo de los re
quisitos y formalidades prevenidas, 
y la que es m á s , sin el conocimien
to y la inspección del Gobierno, 
necesarios en todas las sociedades 
de seguros míituos, pero mucho más 
on las que tienen por objeto fucili-
ftii1 ó la Administración la realiza
ción de las quintas y llevar la paz 
y el consnelo á las familias ¡nteresn-
das en tan importante servicio. En 
medio del recelo que abrigaba el 
gobierno de qne pudi&ta falsearse 
el benéfico fin propio do estas aso
ciaciones, y abusarse de la buena 
fe de los interesados en ellas, el 
respeto 4 los derechos creados en 
liií mismas le lia contenido en la 
mlopcion de Ana medida general y 
vigorosa que imposifiilílase el abu
so. Hoy, por desgracie, puesta en 
evidencia lo inmoralidad criminal 
con que se ha procedido en algunas 
de dichas sociedades do quintas, y 
desculiierlus los abusos cometidos 
en grande escala, de que se hallan 
ya apoderados los Tribunales de jus
t icia , no us posible diferir por mas 

tiempo su remedio. Penetrada la 
Iteina (Q. D . G.) de estas conside
raciones, por acuerdo de esta f e 
cha se ha servido mandar: 

1.° Que tan pronto como t e r 
minen las operaciones y los com
promisos relativos al sorteo de 45 
de Noviembre úl t imo, cesen deli-
niliramente todas lassociedades de 
la referida clase que existan en la 
provincia de su mando y no es tén 
nutorizadiis de Real órdeii j sin que 
puedan contraer obligación alguna 
bajo ningún concepto para las quin
tas sucesivos. 

"i.0 (¿ue exija V . S. de estas 
sociedades que formen su l iquida
ción linul y se la presenten, para 
examitiarl.t y ejercer en ella la ins-
pecciun que las leyes conceden al 
Gobierno. 

S.» Que publique V . S. estas 
disposiciones en el Bolelin oficial d% 
la provincia; que no cunsíenla la 
circulación de anuncios ó prospec
tos que tiendan ó contrariarlas ó 
infringirlusj y que denuncie y pon
ga sus autores a disposición de los 
Tribunales corfespomlienles para 
que sufran lo pena cslablet ido por 
las leyes. 

De Itcul orden lo digo á V . S. 
pora su intollgencia f exacto c u m 
plimiento. Dios guunle é V . S. 
muclius años . Madrid 28 de Diciem
bre de i 8 5 7 . = B e r m u i l e z de Cas
tro. = S r . Gobernador do la provin
cia de...¡ 

Correspondiendo al Gobierno la 
protección de los intereses genera
les é individuales en la forma esta
blecida por las kyos , se han d ic 
tado diferentes disposiciones enca
minadas á vigilar el exacto c u m 
plimiento de los estatutos y regla
mento de las sociedades de segnros 
mÁtuos que, con diversos objetos 
y mediante la previa nutorizarion 
de S. M . , se him constituido en Es-
paña , siendo la mas eficaz la del 
nombromionlo de delegndns cerca 
de las mismas sociedades en los 
casos que lo ha estimado oportuno. 
Pero aunque esta medid.i, consig
nada en la ley de 28 de Enero de 
1848 sobre la consti tución de las 
sociedades mercantiles por accio
nes, y reclamada después por al-
Himas de las do. seguros mútuos ni 
solicitar su autorización, ha ofrecí 
do desde luego i'ililes resultados co
mo garant ía de los intereses rom-
prometidos entre los asociados y 
en favor del crédi to de las mismas 
sociedades, cuando se lia ejercido 
inspección con nctividad y celo, 
no lia producido por desgracia igua
les efectos respecto de otras en que, 
á los defectos de sus bases constitu
tivas, se ha unido una tolerancia 
mal entendida por parle de los de
legados del Gobierno, ó una igno
rancia censurable de los deberes 
que su cargo les irnponia. Kn esta 
a tención, y sin perjuicio de lo que 
sobre este punto convenga consig
nar en su dia en una ley especial 
para la filrmacion ile dicha clase 
de sociedades, la Reina (Q. D. G ) 
ha tenido á bien mandar que, tan
to con relación á las de seguros 
mutuos ^a autorizadas y estableci
das, como ó las que se autoricen 
y constituyan en adelanto en lodo 

el reino y cerca de las cuales exis
tan ó tenga por conveniente S. M . 
nombrar delegados para su inspec
ción y vigilancia, se observe el si
guiente reglamento; 

Articulo i . ' Los delegados del 
Gobierno cerca de las sociedades 
de seguros m ú t u o s , cualquiera que 
sea su objeto, d e b e r á n ejercer so
bre la parte administrativa de las 
mismas, y sin embarazar en mane' 
ra alguna sos operaciones, la ins ' 
peccion necesaria para hacer que 
se cumplan con estricta puntuali
dad sus respectivos estatutos, y re-
glaineiitns. •' 5 ;,' 

A r t . j i .o Con este'fin cohcilrH-
rán i las juntas generales y á las 
que bajo el título de Consejos de 
vigilancia ú otros análogos tienen 
por objeto fiscalizar, aprobar ó Cen
surar los setos de sus direcciones. 

A r t . Ti." Las direcciones de las 
sociedades d e b e r á n pasar á los res
pectivos delegados del Cobierho 
una copia oUlénlica de los eslatü-
tos y ret í lamenlos por que se rijan 
las mismas, asi como de todos las 
alteraciones que en ellos se hayan 
introducido y se introduzcan con la 
competente autorización del Go
bierno. 

Ar t . 4." Los delegados del Go
bierno asist irán á los arqueos de 
los talares ó efectos do cualquiera 
clase que se verifiquen, y lirm'arán 
sus actasi 

A r t . 5.° Concur r i r án ó lo com
probación 6 verificación de los ba
lances ord inár ios ó extraordinarios, 
firmando t ambién estos, y remi
tiendo da ellos una copia elcacta y 
autorizada al Gobierno do S. M 
por conducto del Gobernador de la 
provincia en que la sociedad se ba
ile domiciliada. 

A r t . 6.' A los balances genera
les de fin de año a c o m p a ñ a r á n los 
delegados una mémor ia que dé á 
conocer el estado de la sociedad 
durante el mismo periodo, expo
niendo las observaciones que seles 
ofrezcan sobre su prosperidad ó de
cadencia, é indicando en este últi
mo caso los medidas que en su ju i 
cio convenga adoptar para preca
ver su ruina, restablecer su crédi
to ó declararlas en l iquidación. 

A r t . 7 . ° En los actos adminis
trativos en que intervengan debe
rán presentar las protestas opor
tunas, siempre que se contravinie
re ú lo prevenido en los: estatutos 
y reglamentos aprobados, haciendo 
que se consigne en un acta, y dan
do inmediatamente cuenta al Go
bierno por conducto del respectivo 
Gobernador de la provincia. 

A r t . 8 .° Es tarán también obli
gados á participar mensualmenle 
al Gobierno por el mismo conduc
to el estado de la sociedad aun 
cuando nada ofrezca de notable. 

Ar t . 9 . ° Siempre que se trole 
de la reforma de algunu de los ar-
ticnlos de los estatutos ó reglamen
tos, acordada en junta general de 
la sociedad, informarán al Gobier
no acerca de la a l teración que se 
pretendo. 

A r t . 10. Se les prohibo tener 
interés ó par t ic ipación en el olijolo 
de la sociedad cerca de la cual soan 
delegados. 

A r t . I I . Es tarán sujetos á res
ponder ante el Gobierno de las in
fracciones de los estatuios ó regla

mentos de las sociedades, siempre 
que oportunamente no hayan pre
sentado la correspondiente protes
ta y dado conocimiento de ella al 
Gobierno en los té rminos que que
dan expresados. 

A r t . 12 . Cuando los delegados 
hayan de cesar por disposición del 
Gobierno, con t inuarán sin embar
go en el desempeño de su cargo, 
si ,IIO se previniere lo con t r a r i ó , 
hasta que so presente el que baya ' 
de sucederlcs, á quien harán en
trega de los estatutos y reglamen
to, y de. los domas papeles y dalos 
qiiOi hd siendo puraiuenle pttrso-
nalcsr sean conducentes al mejor 
desempeño de su cometido; y en 
los casos de enfermedad duradera 
ó ausencia autorizada, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernador 
de la provincia resjiecliva para los 
efectos convenientes. 

A r t . 13, . Las reglas estableci
das en este réglamíinto serán óbli-
galorias, tanto para los delegados 
del Gobierno como para las sociu-
dades cuya inspección les esté en
comendada en la parteque leseen-
cierne. 

A r t . 1 4 . ' Asi las direcciones! de: 
las sociedadea de seguros mútuos , 
como los delegados del Gobierno 
cerca de las mismas, deberán en
tenderse siempre Coa el Ministerio 
de lo Gobernación por conducto de 
los Gobernadores de las provincias 
en que aquellas so hallen domici
liadas. 

Ue Real orden lo comunico ó 
V. S. para los efectos cór respon-
dienles. Dios guarde á V . S. mu-' 
cbos años. Madrid Ü8 de Diciembre 
de 1 8 5 7 . = l ¡ e r m u d e z de Castro. = 
Sr. Gobernador de la provincia 
de. . . . 

(G'CRtfc DfcL ü DE DICIEMBRE 11011. *822 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN X S. M. 

SENOllAi V. M. conoce los mo-
livos por los que se demoró la reu
nión de las Córtes , no pudiendo por 
consiguiente votarse los presupues
tos con la oportunidad necesaria 
para que rigieran cómo Ley del 
Estado desde 1.0 de Enero de 
1858; pero miénl ras tanto que esto 
sucede, preciso es, Señora , fijar la 
marcha que haya de seguir la A i l -
minislracioii pública respecto del 
pago de las obligaciones y dala re
caudación de los impuestos. 

En este caso, el Gobierno de 
V. M . considera como mas conve
niente y conforme con la índole 
de) Gobierno representativo adop
tar por base general, y salvos los 
casos excepcionales que puedan 
ocurr ir y so determinen por Reales 
decretos, el satisfacer las cargas 
públicas desde principio del año i n 
mediato con sujeción á los crédi tos 
y servicios del presupuesto vigente, 
y cobrar en los mismos té rminos 
las enntribuciones y rentas p ú b l i 
cas; si bien clasificando lo que se 
satisfaga y recaude, según los p ro 
yectados para 1858. Por este m e 
dio se ev i ta rán las perturbaciones 
que de otro modo surgir ían en la 
marcha administrativa, y jas diC-



eullaili's y complicaciones que «e 
nrijiinorian en la cuenta y razón si 
hasta la aprobación «lo los nuevos 
presupuestos rigiese una clasifica-
cimi ilistinta de la eslablcciiJa en 
ellus. 

Coinciilicnilo esta conducta con 
la reunimi «le los Cortes, la presen
cia de estas dá mas fuerza al Go-
liiernu para hacer que la Adminis 
tración del Estado no sufra la m u -
uur in ter rupción y entorpecimiento. 

Al electo, y cíe acuerdo con el 
Consejo dé Ministros, tengo la hon
ra de someter 6 la aprobac ión de 
V . M . el adjunto decreto. 

Madrid 48 de Diciembre de 
d 8 5 7 . = S E f i ! O R A . = A L . R. P. de 
V . M.=Ale j andro Mon. 

REAL DECHETO. 

ED vista de las razones que Me 
lia expuesto el Ministro de Hacien
da, y do conformidad con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar Id siguiente: 

Articuló 1.° Se satisfarán las 
obligáciontes públ icas desde l.0_de 
Enero prbiciinó hasta la aprobación 
de Ins presupuestos para'el año ití^-
mediato, con sujeción á ios c r é d i 
tos y servicios contenidos en los del 
actual, clasi l icándidas, sin embar
go, conforme i los que para dicho 
año de 1858 se hallan redactados 
y en disposición daVér presentados 
á |as Cortes. Él .mismo orden se 
seguirá respecto dé los ingresos. 

A r t . 2 ° El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes de esta disposición 
«I preseiitar á las' mismas los p re 
supuestos pará él año inmediato. 

Dado en Palacio á diéz y ocho 
de Diciembre, de m i l ochocientos 
cincuenta y s i é t e . = E s l á rubricado 
de la Real n i á n o . = E I Ministro de 
Hacienda, .Alejandro Mon. 

UIMSTEIIIO DE LA GOBCnNACION. 

^3— 

Subsetirelttria.—Sección de Aiminis-
tr'acioh —Negociado 1 . ' 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D . G.) 
se ha dignado expedir el Real d e 
creto siguiente: 

«En el expediente y autos de 
competencia suscitada élitro el Go
bernador de lo provincia de C i u -
dad-rReal y el Juez de primera ins
tancia de Almadén , de los cuales 
resulta: 

Que en 12 de Junio último acu 
dió Huüno Vejarano con no in ter 
dicto al expresado Juez, diciendo 
que en 18 de Diciembre de 1849 
el Ayuntamieulo de Chillón le ha 
Ida concctlido facultades para cons
truir un horno de cocer leja y l a 
dri l lo en el sitio llamado Pico de la 
Cabrera, midiendo de Saliente á 
Poniente 40 varas superficiales é 
igual n ú m e r o de Norte á Mediodía, 
de las cuales ha estado en posesión 
quieta y pacifica hasta que en Abri l 
del corriente año su convecino Pe-
lagio Diaz, al cerrar otro pedazo de 
terreno de la pertenencia del propio 
Diaz, e n c e r r ó dentro de la cerca 
ocho varas y cuarta del de Vejara
no correspondiente al horno de que 
se ha hecho m é r i t o : 

Que sustanciado el interdicto. 

habiendo reca ído auto restitutorio 
é interpuesta apelación por Pelugio 
Diaz, el Juez acordó que se suspen
diese admitir la hasta que se llevase 
á efecto la rest i tución decretada; 
y en tal estado, el Gobernador, ex
citado por el mismo Pelagio Diaz, 
y oído el Consejo provincial, ' r e 
quir ió al Juez de inhibición, sosle-
niemlo que el trozo de terreno; de 
que se dice despojado Vcjariino, se 
halla comprendido en ótró dé 2 f¡>-: 
negas y 6 celemines que el Ayuri -
lumicnto dé Chillón habia dado.á 
censo resertalWo á Diaz con n p r ó -
hacion de la Diputación provincial , 
que recayó en 16 de Abr i l «le 
IS5G, y que por tanto, versando la 
cuestión, sobre acuerdos «lo la A u 
toridad administrativa, á la misma 
correspondía el conocimiento del 
negocio: v ' ' ' ' ' 

Visto el art . 8. ' , párrafo 5.° de 
la ley de 2 de Abr i l 'dé 1845, que 
atn'btiye á ios Consejos provinciales 
el conocimiento de las cucstitinos 
contenciosas subre cunlralos cele
brados por la Admin i s t r ac ión ' pa r a 
tndá espec ié do servicios 'y 'obras 
públ icos: ' f 1 1 '"• ' ' 

Consiileronilo que :las disiintas 
concesiones (le terrenos ácórdailas 
p o r ' e l Ayuntamiento dé1 Chillón á 
favor de Vejarano y do ' ü i á z , no 
han constituido d é modo alguno 
cbnlrotos celebrados entre' el pro
pio Ayuntamiento y 'és tos ' in te resa-
dos para un' servic ió ú obra' púb l i 
ca, por lo cual no puede calificársb 
la cuest ión 'de administrativa, s é - ' 
gun el párrafo y árlículit dé la ley 
citaila, Anida' disposición ' qué se ; 
encuentra referente ó la mater ia , : 
sinb que pura y s implémonte ' es 
una cuestión posesoria de par l icu-
lar á particular, ajena de la A d m i -
nislracion en sü actual es tadó; 

Oído el Consejó Real, vengo en 
decidir ésta compéléneia á favor 
de la Autoridad judicial^ . : 

Dado on Palacio á yéint icinco 
de Diciembre de mil bcliócibiitós 
cincuenta y s i e t e .—Es tá ' rú l i r i codo 
de la Real m a i i o . ' ^ E I ministró de 
la Gobernac ión , Manuel Bcnnudez 
de Castro." 

De Real orden lo . com^ ico á 
V. E . , con devoiticíon del expe
diente y autos á que se rclicrc osla 
competencia,, para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años : ;Madrid 
27 de Diciembre de 18r>7 .=Ma-
nuel Dermudcz de C a s t r o . = S e ü o r 
MiiiíslrO:de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) 
se ha tliguado expedir el Real de 
crelo siguiente: . 

• En el expoilinnte y aillos de 
conipelencia suscitados entre el (io 
lieruudor de la provincia de I lue l -
va y el Juez de primera instancia 
de Valverdo del Camino, de los 
cuales resulta: 

Que D. Juan José Lobo, vecino 
de la villa de Aroche, al lomar po
sesión de cierta v inculación, en t ró 
on el disfrute de unas tierras con 
encinas, ilenominailas Posada del 
Abad, té rmino jurisdiccional del 
Rosal de Cristina, y habiendo t ro 
tado de interrumpirle en la pose
sión de las indicadas tierras, ya los 
Ayuntamientos del Rosal, ya los 

vecinos de Aroche, r ecu r r i ó en 
queja al Gobernador de la p rov in
cia en 1844: 

Que el Gobernador, enterado 
de la tendencia de la expresada 
municipal ídad ú repartir A los veci
nos parte de aquellas tierras, envió 
un comisionado, quien previo e! 
oportuno reconocimieuto «le testi
gos, puso en posesión de las mis
mas al representante legitimo do 
D. Juan José Lobo. 

Que sucediendo, por falleci
miento de este, en la vinculación 
Ü. Rafael de los Santos y Guzinan, 
como marido de doña María du la 
Concepción Lulio, en 1847, conti
nuó eslu.familia en pacífica- posesión 
de las tierras, hasta que Pedro lie-
nitez Cañdiga se introdujo cu ellas 
alterando sus mojones, y previnien
do á los colonos del préilio que se 
abstuvieran de pasar ni labrar p o r 
la porción de terreno que desinem-
bra i i i : 

Que con este motivo D. Rafael 
de los Sanios r ecu r r i ó al Juez con. 
un interdicto de despojo, en que 
recayó providencia de resti tución 
y amparo, condenando'.al'despojan-
le en costas, daños y perjuicios, y 
formándole causa por la al teración 
de los límites de que se deja ha
blado: 

Que después de restituido, en la 
posesión D. Rafael, recurrieron al 
Gobernador el Alcalde del Rosal y 
Pedro lienitoz Condiga, manifeston-
«lo que la operación practicada en 
Posada del Abail , y que diera mo
tivo al interdicto, habia sido con
secuencia del deslinde mandado 
practicar: por aquél la Autoridad en 
terrenos correspondientes á los pro
pios; y en su v i r tud , el expresado 
Gobernador reqni r ió de inhibición 
al Juez, si bien este sé dec laró 
competente, y el Gobernador de
sistió ilo la contienda, quedando 
subsistente la rest i tución judicial
mente acordada: 

Qué así las cosas, D. Rafael 
volvió á ser inquietado en la pose
sión por él Ayuntamiento del Rosal 
de Cristina, el cual autorizó á va
rios sugetos para que rozaran aque
lla finca; y .habiendo entablado en 
su consecuencia nuevo -interdiclo 
ante el Juez, recayó 'au to restituto
r io : 

Que el Ayuntamiento acudió al 
Gobernador .expnniendo quo se ha
llaba en la convicción ilc que la 
pnividenuia, que queilaba ineficaz 
con el intcri l iuto, respecto á las 
tierras indicadas, estaba en armo
nía Con las il¡s[io»¡cioiios dictadas 
por e l Gobierno do S. M. desde 
1840 á 184'2, con e l fin «lo fumen 
tar la repoblación del Rosal de 
Cristina, e n que se concedió la per-
tenencia de cierta extensión de ter 
reno á cada familia que se fijase en 
aquella colonia: 

Y ' q u e el Gobernailor, oido el 
Consejo provincial , reijuirió al 'Juez 
de inhibición formalizándose esta 
competencia. 

Vista la Real órden de 8 de 
Mayo de 1850, que prohibe dejar 
sin efecto por medio de interdictos 
posesorios las providencias de los 
Ayuntamientos en materia de sus 
legít imas atribuciones: 

Considerando: 1." Que siendo 
'el estado de cosas existente ol de 
hallarse D. Rafael de los Santos 

desde antiguo, por sí y sus causan
tes, en posesión de los terrenos so
bre que se cuestiona con autoriza
ción reciente administrativa y judi 
cial, el Ayuntamiento, al dar el 
acuerdo quo ha motivado el inter
dicto de despojo, no'puede decirse 
que lia ejercido sus facultades den
tro ilo los limites que le prescriben 
las leyes, porque para obrar como 
ha obrado, era preciso que hubiera 
adquirido antes la pertenencia del 
predio nn el juicio plenario corres-
pniidicnlc: , 

' i . " Que por lo mismo es mani
fiesto rpiu el interdicto no ha con

dado á la Real órden citada de 
8 ile Mayo de 1859, que solo pro
hibe los intci'diclos en cuanto tie
nen por objeto dejar sin efecto las 
providencias legitimas de la Adiui-
nislracion; 

Oido el Consejo Real, vengo en 
leeidir esta competencia á favor 
le la Autoridad judic ia l . 

Dado cu Palacio á veinticinco 
le Diciembre de mi l ocbocicutus 
cincuenta y s i e t e .= I2s t á rutiricado 
de la Real t nano .=EI Ministro do 
la Gobernación, Manuel , . l lermudéü 
le Castro.» 

De Real ó rden lo comunico á 
V. E-, con devolución del expe
diente y autos á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
i V. E . muchos años.. Madrid 27 
le Diciembre de l$57.==Mauuel 
licrmudez de Cas t ro .=Sr . Ministro 
de Gracia y Justicia. 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 4 . 

Se designan tos üias en i¡iio huí) (le venir tos 
Aynnlíimieiilos ttó tos respectivos pm-tiilos ju 
diciales ¡i enlregnr en ánju el contingente fine 
les lia correspondido paró el reemplazo de 

. . Milicias provinciiilcs. 

MILICIAS PROVINCIALES. 

Oido el Consejo provineial y o n 
cumplimiento dé lo que dispone.la 
regla 15; de la Real orden de i 4 i l e 
Diciembre próximo pasado, he v e 
nido en designar avada partido j u 
dicial los días en que respectiva
mente lian de venir todos sus Ayun-
lamicnlos á hacer lu enlrega en ca
j a , del coutingenle quo les ha cor
respondido para, el reemplazo de 
las Milicias Provinciales en el año 
que bu finado; y al publicarlo á 
cont inuación reitero de nuevo ; i los 
Alcaldes las prevenciones que les 
hice en el Bolclin del 21 de D i 
ciembre para que los Comisionados 
vengan provistos de todos>1os docu
mentos necesarios y la entrega se 
verifique con el órden y celeridad 
que deseo; cuidando .que los m o 
zos y comisionados, pernocten en 
esta ciudad ó su; inmediaciones 
el día antes do aquel que respecti
vamente se les. designe para dar 
principio á la opcrac ion .á las oclm 
de la mañana de cada uno; tenien
do entendido que. el. .Ayuntamiento 
que falte con sus mozos será seve
ramente corregido, porque es gra 
vísimo el perjuicio que la falta de 
presentación de un AyuntamienU' 
irroga á esto importante servicio. 
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